
NUM. 641.-SABAD0 26 DE DICIEMBRE DE 1891

DE LA

ÿa^'ïiasia as saaasaa
Lut lej/w obligarán en la fenlnevla, islœ Baleara yCa- 

nariat à lot œmte diaede iu pratudgaeibnf ti w tíla» no se 
dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la pronndgadán el día en ÿHî tennme la 
**>>ernón de la ley en la Gaceta oficial- 

(ÁBT. l.“ DHL 0(5DIGO CIVIL TIQSKTS).

SCSCKICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: 110 mea, S pesetoa.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un afio, 83.
FüESA DI Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS DOS DIab, BXCIPTO LOBDOUISOOS

Las Leya, órdenes y anuncios g^e se manden publicar tn 
los Boletiheb 0 F JOtales te han de remitir al Jefe poitlico 
respectim, por cuyo conducto se pasarán á los editores deles 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abril, os 8 121 
DR OCTOBM DE 1864.}

Presidencia del Consejo de Ministros, i 
. j

(Baceta del ilaSi.) ; 
tíS. MM. el Bby y la Beina Regente 

(Q. D. G,), y Angueta Real Familia 
oontinuan en esta Corle, sin novedad 
en su importante salad. !

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1578.
Habiendo sido robados de la Iglesia 

de Zuheros la noche del 20 del actual, 
los efectos sagrados que á continua- 
oión se expresan; encargo à los sello* 
res Aloaldesde los pueblos de esta pro
vincia, guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autor idad, 
procedan á la busca de dichos efectos, 
asi como à la captura de los autores del 
robo, que pondrán una vez habidos á 
disposición del Sr. Juez de Instrución 
de Cabra, para los efeotos que procedan.

Córdoba 23 de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Efectos robados.

De plata.
Tres patenas.
Un cáliz y cucharilla.
Doa copones, uno mediano y otro 

pequeño.
Un portavi ático con cadena.
Un hisopo.
Una concha de bautizar.
Una cadena de San Antonio.
Tres rosarios.
Una paz con crucifijo.

DE METAL.

Doa cálices.
Una patena.
Un pomito para el Crisma.
Dos coronas de la Virgen, 
Una cruz pequeñita de la Crismera.

Circular núm. 1579.
Con esta fecha se rem'ta ai exceleu- 

tieimo señor Ministro de la Goberua- 
ción el expediente seguido contra el 
Ayuntamiento de Santa Eufemia, en el 
que se ha acordado la suspensión de 
tres concejales de aquel Municipio, y 
nombramiento de interinos que han de 

jSastitniries.
' Lo que se hace publico por medio de 

este períodico oficial en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 26 del 
Reglamento provisional da procedí mi-., 
ento administrativo del Ministerio de' 
la Gobemacioo.

Oóidoba 24 de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonia Castañón y Faes

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Albacete á don 
Diego Pequeño, que desempeña el 
mismo cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veintidós de Di 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA ORISTINA.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Á.nto- 
nio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
limo Sr.: S. M, el Rey (Q. D, G.)y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que la cátedra 
de Modelado y Vaciado de adorno, 
vacante en la Escuela provincial de 
Bellas Artes de Málaga, se provea por 
concurso entre Ayudantes que hayan 
ingresado por oposición ó concurso, 
siempre que cuenten cinco años de 
servicios en la enseñanza desempeñan
do dicho cargo, y pestenezcan ála es
pecialidad de la vacante, con arreglo á 
las prescripciones del articulo l.° del 
Real decreto de 13 de Febrero de 1880,

Do Real orden lo digo á V. Í. para 
su conocimiento ? demás efeotos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Diciembre 1891.—Linar es B ivas.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Dirección general de Instrucción pública

Bellos artes
Se halla vacante en la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Málaga Ia 
cátedra de Modelado y Vaciado de 
adorno, dotada con el sueldo anual da 
3.000 pesetas, consignado en los presu
puesto de dicha localidad, y demás 
ventajas que conceda la ley del Profe ■ 
sorado, la cual ha de proveerse por 
concurso entre Ayudantes que hayan 
ingresado por oposición ó concurso 
siempre que cuenten cinco años de ser
vicios en la enseñanza desempeñando 
dicho cargo, y parbenezcau á la espe
cialidad de la vacante, con arreglo á 
lo preceptuado en el articulo 1-’ del 
Real decreto da 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que loa que reúnan estas condicio
nes, y además las que exige la ley para 
ingresar en el Profesorado, puedan so
licitar ser adinitidos al concurso en el 
improrrogable término de treinta días 
á contarxlesde la publicación de este 
anuncio en la Gaceía de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán à esta 
Dirección general y este anuncio debe 
poblioarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid 3 de Diciembre de 1891.— 
El Director general, J, Díez Macuso.

Comisión provincial de Córdoba

' Num. 1668.
i Extracto de los acuerdos adoptados 
| por esta Comisión provincial en sus 
1 sesiones celebradas en los días 2, 4,

12, 14, 16, 18. 19, 21, 23, y 36 de 
Noviembre de 1891.

Sesióndeldia 13

Presidencia del Sr. García Cubero.

* Srss. que asistieron:
Viñas, Matilla, Cabrera, Cárdenas, 

Flores, Galán, Gracia Malagón y Reyes 
León, estos dos últimos por ausencia 
y en sustitución de los Sres. Fernández 
Lopez y del Río, el primero, y Villalo
bos y Prado, el segundo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder un mes de licencia al vocal 
Sr. Cabrera Valero para que atienda al 
restablecimiento de su salud.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligación es fiel pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes de Noviembre.

Que por la Comisión provincial, aso
ciada dal Sr. Presidente Ordenador de 
pagos se revisen los copones números 
1, 2, 3, 4 y 6 segregados de los títulos 
del papel de la Deuda provincial, série 
D., números 615, 616, 617 y 618 por 
cange de residues, procediéndose luego 
á la quema de los mismos.

Aprobar una relaciónjustificada, im
portante 4.664 pesetas 87 céntimos á 
que ascienden los pagos verificados 
por D. José Villén Luque en oonoepto 
de obligaciones de la suprimida Hijuela 
de de Expósitos de Rute; y que dicha 
cantidad ee consigne en la relación co
rrespondiente del presupuesto adicio
nal de 189Ijá 92 á favor del Sr. Villén, 
áfin de que pueda tener efecto la for- 
malizaoión de la existencia que quedó 
en su poder por valor de 4.679,02 pe
setas.

Manifestar á D. Nicolás Aguilar y 
D. Juan Serrano Urbano, administra
dores que respectivamente fueron de 
las suprimidas Hijuelas de Expósitos 
de la Rambla y de Posadas, que no es 
posible acceder á sus instancias en 
que solicitan se les devuelva la fianza 
que tienen constituida como garantía 
de su buena gestión en sus cargos, in-
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terin las onentas generales de la pro
vincia en que se hallan incluidas las 
parciales de dichas Hijuelas, no obten 
gan la sanción de la Exorna. Diputación 
en pleno.

Aprobar las cuentas rendidas por 
D. Manuel Mestanza Hornero, ex-ad- 
ministrador de la suprimida Hijuela 
de Expositos de Bujalance, correspon
dientes Á los años económicos des
de el de 1886 & 87 al primer semestre 
de 1889 á 90; las de igual clase de 
Caatro del Rio, rendidas por 0. Joao 
Hornero Ruz, respectivas à los de 
1887 á 88, 1688 á 89 y primer semestre 
del 83 á 90, y las igualmente presen
tadas por D. Juan Serrano Urbano, de 
la de Posadas, correspondientes á los 
mismos periodos.

Conceder un mes de licencia á don 
Manuel López Comas, Médico de esta 
Beneficencia provincial, para que pue
da atender al restablecimiento de su 
salud.

Conceder ingreso en Ia casa Socorro- 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones regíamentarias. *

Designar & los Brea, vocales que & 
continuación se expresan para que du
rante el aho económico actual desem- 
peBen los cargos de Diputados Ins
pectores de los cuatro establecimientos 
de esta Beneñeenoia provincial, de
biendo ejercer su vigilancia en todos 
ellos el Sr. Vicepresidente de la Co- 
misidn, â saber;

Hospital de Agudos
Sr. D. Alfouso de Cárdenas,
Sr. D. Antonio Galán Herrera,

Ho‘^pital de Crónicos
Sr. D. x ablo Villalobos.
Sr. D. Rafael Fernández López To

ribio.
Caso Socorro Hospicio

Sr. D, Amador J. Viñas.
Exemo. Sr, D, Rafael de Flores.

Casa Central de Expósitos
Sr. D. Manuel Matilla.
Sr. D. Juan Cabrera,

0 los Sres. vocales que loe sustituyan.
Con lo que terminó la sesión. P. A. 

delà 0. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 14
Presidencia del Sr. Garcia Cubero.
Sres, que asistieron:
Cárdenas, Matilla, Flore.s, Viñas, 

Galán, Reyes y Gracia Malagón.
Leída y aprobada el acta de la ente 

rior quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Declarar queel Sr. Vicepresidente de 
esta Comisión es el llamado á ostentar 
la personalidad de la Excelentísima 
Dipntaoión provincial y el que debe, 
por tanto, otorgar la escritura de apo
deramiento á favor del Procurador de
signado á virtud de acuerdo de esta 
misma Cemisión, de 19 de Febrero del 
corriente año, en las reclamaciones ju
diciales que haya necesidad de deducir 
ante los Tribunales de justicia para ! 
perseguir el cobro de réditos de censos 1 
y rentas que se adeudan al caudal de 
esta Beneficencia provincial.

Aprobar una cuenta autorizada por

D. Rafael Izquierdo, maestro de car
pintería de esta capital, importante 260 
pesetas, por las reparaciones echas en 
la estantería de este Archivo provin
cial, y que la indicada suma se abone 
al cuentadante, con cargo al capítulo 

1 respectivo del presupuesto corriente.
Disponer que, de conformidad á lo 

! acordado en sesión de 28 de Septiem- 
Í bre último, se lleve á efecto la compen- 
j saoión solioitada por el Ayuntamiento 
j de la Rambla, por cuenta de sus sdeu- 
Idos de contingente provincial, de la 

cantidad de 623 pesetas 80 céntimos, 
j satisfechas por dicha Corporación álas 

nodrizas externas de la Casa Central de 
Expósitos^ residentes en la expresada 
villa, ordenando al Director de la cita
da Casa Central de por canceladas y 
finiquitas las tarjetas correspondientes 
á dichas nodrizas.

Qué, prévio el correspondiente anun
cio por espacio de 30 día,’ en el Bole
tín Oficial de la provincia y perió
dicos locales, se proceda á la celebra
ción de la subasta de ropas de invier
no con destino á los acogidos en los 
cuatro establecimientos benéficos pro
vinciales.

Aprobar el anuncio y pliego de con
diciones para la adquisición en pú
blica subasta de las primeras materias 
y artículos necesarios para el trabajo 
de los talleres de la Casa Socorro-Hos
picio dorante el presente año econó- 
mico, y que se publique aquel en el 
Boletín Oficial y periódicos de la lo
calidad por térmiuo de 30 días.

Conceder ingreso en Ia ('asa Socor
ro-Hospicio y en la Central de expósi
tos á dos individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Señalar la cantidad con que debe re
tribuirse en el corriente año, á título 
de gratificación, á los empleados y fa
cultativos que han realizado Jos traba
jos extraordinarios del actual reemplazo 
y revisión de los tres anteriores.

Con lo que terminó lasesión.P. A.de 
Ia C. P. — El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Seston dd día 16
Presidencia del Sr. García Cubero.
Sres. que asistieron:
Flores, Matilla, Viñas, Galan, Reyes 

y García Malagón.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los*particula
res siguientes;

Autorizar al director dd Hospital 
de Agados para que juntamente oon el 
maestro barbero de aquel estableci
miento adquiera los útiles y efectos que 
son necesarios para afeitar á los enfer
mos acogidos en el mismo.

Fijar en 999 pesetas anualesel sueldo 
de D. Rafael Vidaurreta y Ferez,nom
brado profesor delà clase restablecida 
para la enseñanza de instrumentos de 
madera en la sección de música de la 
Escuela piovincial de Bellas Artes; 
que desde luego empiece la enseñanza 
del solfeo para los acogidos de la Casa 
Socorro Hospicio; y que el Director 
de la expresada Escuela, en unión con 
el claustro de profesores de la misma 
y con el Diputado Sr. D, Agustín Ga
llego, designe el cabedritico que ha de

pasar á desempeñar esta nueva ense
ñanza en la preoitada Casa benéfica.

Aprobar las cuentas justificadas, 
formadas por el Alcalde de Fernán- 
Núñez y autorizad es por el Director 
de Carreteras pravínciales, importan
tes 1953 pesetas, á que han ascendido 
las obras de reparación efectuadas en 
el ramal de la de Fernán Nuñez à su 
estación; y que la expresada suma se 
abone ai Ayuntamiento de dicha villa, 
compensár] do la por sus adeudos de 
contingente provincial.

Disponer que desda luego se proceda 
al nuevo arreglo do las Escuelas ele
mentales de niñas establecidas en la 
Casa Socorro Hospicio y en la forma 
dispuesta por la superioridad.

Desestimar una instanoia de Carmen 
Medina Graciano, vecina de Puente 
Genil, en solicitud de que se le nom
bre ama mayor de la Cesa provincial 
de Expósitos y que se le acrediten en 
nómina los haberes que dice tiene de
vengados.

Autorizar al Alcalde de Posadas pa
ra que satisfaga á D.“ Antonia Fernan
dez Granados los haberes quetíene 
desvengadoa en concepto de ama ma
yor de la Casa Ouna de aquella villa; 
cuyo pago será de abono al Ayunta
miento, mediante oompensaoión da 
su cuota del contingente provincial.

Ratificar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión en sesión de 23 de J olio 
Último, á vittad del cual se resolvió 
compensar al Ayuntamiento de Villa- 
franca por sus adeudos de contingente 
provinoial la cantidad de 70 pesetas 
que aquella Corporación municipal sa
tisfizo á dos nodrizas externas de la 
Casa Central de Expósitos, residentes 
en dicha villa.

Aprobar el pago hecho por el Ayun 
tamiento de Aguilar á las nodrizas ex
ternas de Ia Casa Central de Expósitos, 
residentes en dicha ciudad; y que su 
importe de 140 pesetas, sea de abono 
à la expresada Corporación municipal 
en la forma establecida para estos ca
sos.

Oficiar á D. Juan Jecúa Ortiz, ex ad
ministrador de la suprimida hijuela de 
Expósitos de Palma del Hio, á fin de 
que se presente en esta Corporación 
para rectificar los errores de que ado
lecen las cuentas generales que tiene 
rendidas correspondientes á los años 
económicos desde 1886 á 87, al primer 
semestre de 1883 á 90, ambos inclu
sives.

Adquirir, con destino al Archivo y ; 
Biblioteca provincial, cincuenta ejem
plares del almanaque, que, bajo el tí
tulo de “Indicador de Córdoba y su 
provincia,, se propone editar para el 
año próximo venidero D. Ricardo Peré, 
y que su importe, á razón de una peseta 
cada uno, se satisfaga al interesado 
luego que haga entrega de los referidos 
cincuenta ejemplares.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
H ospioio á varios individuos que reú
nen las condiciones regla me otarias.

Suspender de empléo y sueldo á 
D. José Rivas Vacas, auxiliar de la 
clase de segundos de la sección de 
obras públicas provinciales; y reponer 
en en lugar á D, Rafael Montis, como 
escribiente de lineante.

Con lo que terminó Ia sesión.—P. A. 
de la 0. P. El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS

Lucena
Núm. 1680.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Exorno. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en el mes de Noviembre de 1891.

Sesión dél dia 7
En esta sesión se acordó:
!.• Se haga presente al Sr. Gober

nador civil de la provincia, que Ia fal* 
ta de ingresos, por una parta, y por 
otra, el haber intervenido la Hacienda 
los de consumos, son causa de que los 
pagos á la Exorna. Diputación no se 
efectúen oon la debida regularidad.

2 .“ Hacer saber sus cuotas á los iu* 
dividuos comprendidos en los repartos 
por concursos delà zona del extrarradio 
correspondientes á los años de 1889 4 
93 y 1890 á 91; señalar los dias de co
branza para el primero en su totalidad 
y para el primer semestre del segundo; 
y nombrar á D. José Tubio Torrea, re
caudador.

3 .* Designar los dos Concejales que 
han de vigilar el matadero público du
rante la semana entrante.

Sesión extraordinaria del dia 12
En esta Besión motivada por la cir

cular del Sr. Gobernador civil de la 
provincia fecha 9 del corriente, relati
va al pago del contingente provincial, 
se acordó exponer á dicha autoridad si 
verdadero estado económico de este 
Ayuntamiento, justifioáudolo oon lo» 
documentos que lo puedan acreditar; 
manifestarle que se hará cuanto sea fas- 
tibie para remesarle fondos; y que co
nocedor de laaituaoión apurada en que 
be mira, no es de esperar adopte medi
da alguna contra nna Corperaoión 7 
una Alcaldía que tan respetuosas se 
muestran siempre á sus órdenes.

Sesión del dia 24
En esta sesión se acordó:
1 .“ Acatar lo dispuesto por el Ad

ministrador de contribuciones de I® 
provincia, respecto á intervenirse por 
la Hacienda la cobranza de los repartos 
del extrarradio próximo á efectuar; pe
ro manífestándole, que no puede acti
varse aquella, por estar sujeta al cum 
plimiento de ciertas formalidades exi
gidas por la misma autoridad.

2 .° Nombrar toa concejales que bau 
de ejercer la vigilancia del matadero 
en la próxima semana.

3 .“ Respetar la orden de la Direc
ción general de establecí mi en toa pena* 
lee acerca del nombramiento de Subgefe 
de esta cárcel, y que lacesantía del quc 
desempeñaba mismo cargo se entiend® 
desde el día de hoy en que ha tenido 
lugar,

4 ** Satisfacer del capítulo de impre
vistos la cuenta de gastos causados eO 
la obra ejecutada en la caballeriza de 1® 
casa cuartel de la Guardia civil.

6 .” Abonar del misino capitulo de 
imprevistos la cantidad taoilitada á 1®
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Sociedad OíronloLucentino, para loa gae- 
tos de instalación de la tienda de cam
paña que colocó en la feria de esta ola* 
dad.

6 .’ Ordenar al Administrador del 
impuesto de consumos, entregue al 
Agente ejecutivo de este Ayuntamien
to, todos los documentos de orédito 
existentes en su oficina á que se refiere 
su oficio de esta fecha, para que proce
da por la vía de apremio à su esaoción.

Sesión del dia 21
Esta sesión no pudo oelabrarso por 

no llegar el número de loe Concejales 
presentee al que exige la ley para su 
Validez.

Sesión del dia 28
Eu esta sesión se acordó:
1 ." Aprobar el extracto de loa 

acuerdos torn ados en el mes de Octobre, 
y que se remita al Gobierno civil para 
au iaserción eu el Bolhtin Opioial.

2 .** Nombrar loe Regidores que han 
de vigilar la plaza de abastos y pues
tos públicos de la oiudad ene! pró
ximos mes.

3 .“ Nombrar asimismo, los Regido
res que han de vigilar el matadero en la 
semana entrante.

4 .* Aprobar las relaciones de 108 
suministros hechos á las fuerzas del 
ejército y guardia civil en el mes de 
Octubre último, importances 106 pese
tas 38 céntimos; remitirías é la Comisa* 
ría de guerra de la provincia, para su 
reintegro; y abonar al encargado de 
este servicio lo satisfecho por el im
puesto da consumos de Ias especies su
bministradas"

^° Satisfacer lo mis ’ brevemente 
^^te ae pueda, las 85 pesetas 60 cénti- 
0108 que reclama la caja de la zona de 
Córdoba, por las estancias causadas en 
el Hospital por mozos que han resulta
do inútiles.

6 .® Pasar à la Comisión de Hacien
da los expedientes remitidos por el 
Agente egecutivo respectivos á contri
buyentes del reparto de consumos de 
1887 à 88, para que preponga lo que 
proceda cen arreglo á instrucción.

7 .’ Aprobar la distribución de fon
dos del presente mes.

8 .’ Pesar al Agente egecutivo la 
nueva certificación de descubiertos por 
censos de propios presented a en esta 
sesión.

9 .” Nombrar una Comisión que estu
die todos los antecedentes relaciona
dos con la liquidación del impuesto de 
consumos de 1886 86. presentada en es
te acto, y que emita sobre tan compli
cado asunto su razonado parecer.

10 .° Inscribir como vecino en el 
padrón á Antonio Garcia Martín, que 
asi lo pide, puesto que el no figurar en 
dicho documento no es por haber per
dido aquella cualidad, sino por desoui- 
do de las personas con quienes vino, ó 
de los encargados de su formación.

Lucena 16 de Diciembre de 1891.— 
El Secretario de Ayuntamiento, Fede
rico Alvarez de Sotomayor,

Lucena 22 de Diciembre de 1391. 
Aprobado; remitase al Exorno. Sr. Go

bernador civil de la proviooia, para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Así lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión del dia de ayer, y lo 
firma el Sr. Presidente,de que certifico. 
El Oonde do Prado Castellano. —Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Núm.. 1571.

Dwtor D. Rafael Garcia Ramirts, Juez 
municipal é inierino de primera ins~ 
tanda del distrito de la Derecha de es
ta dudad.
Por el presente hago saber: que en 

los autos ejecutivos que en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascri
to se siguen á instancia del Procurador 
don Francisco Rivera y Cruz, en nom
bro de los Señores Síndicos de la quie
bra de don Trifón Marla Azpitarte, 
banquero que fué en esta plaza, por co
bro de cierta cantidad de pesetas y cos
tas, he mandado anunciar de nuevo la 
venta en pública subasta de la mina de 
hulla ó carbón de piedra nombrada la 
Lui, con todos los edificios enseres, úti
les y demás que hoy existen en ella, si
tuada en el término municipal de la vi
lla de Espiel, demarcada con cuatro 
pertenencias que ocupan una superficie 
de quinientos tres mil noventa y un 
metros, diez y ochoceutímetros cuadra
dos, lindando por el Este con la mina 
llamada Sau Antonio y por Sur, Norte, 
y Poniente, con la llamada Confiama, 
perteneciente á la sociedad Fusión. La 
deslindada mina ha sido tasada por 
peritos competentes, quienes manifies- 

. tan que dadas las condiciones un que 
se encuentra se pueden extraer de ella 
dos mil toneladas de carbón mensuales, 
calculando prudenoialmeute el térmi- 

i no de su explotación eu treinta años, 
por cuya cirounstanoia asi como por 
otras varias que aquellos deducen del 
reconocimiento practicado le hubieron 
fijado à la misma de valor intrínseco y 
á los demás bienes de que se ha hecho 
mérito la cantidad de trescientas sesenta 
y cuatro mil cuatrocientas setenta y dos 
pesetas.

Para el remate de todo ello he seña
lado la hora da doce á una de la tarde 
del día diez y ocho de Enero próximo 
venidero en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Ia plaza de la Compa
ñía número siete bajo las siguientes 
condiciones.
, 1.“ Serán admisibles todas Ias pos
turas que se hicieren sin sujeción á tipo 
fijo, pero habrán de comprender la to- 

! talidad de tosbienes expresados, reaer- 
1 vándose á los Señores Síndicos el de

recho de resolver sobre ellas en el pre
ciso término de ocho días,

2 ." Los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableoimient) destina 
do ai efecto la cantidad de mil pesetas 
en metálico como garantía de las pro- 
posiciones que formulen.

3 ." Los títulos de propiedad delà 
referida mina y demás bienes que se 
enagenan se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que pue
dan examinarlos los que deseen intere
sarse en la subasta, advirtióndose que 
deberán oonformarse con ellos sin que 

tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Dr. Rafael García Ramírez.— 
El Escribano Licenciado Rafael Pelli
tero,

Montilla 
Num, 1578

EDICTO

En virtud de providencia dictada 
en el sumario que se sigue contra Do
lores Gómez Portero y Antonia Gari 
Ramírez por hurto, ae llama á la perso
na que se orea ser dueña y justifique 
sn preexistencia, como de una cuartilla 
de aceituna que lo fué ocupada á di
chas procesadas, comparaoiendo en el 
término de diez días para instruirle de] 
derecho que le concede el artículo cien
to nueve de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Montilla diez y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
El Actuario, Juan Reina.—V.° B,°: El 
Juez de lustruoeión, Bernabé de Lara.

Aguilar
Núm. 1572.

D. JfujiweÍ Luceíia y Castilla, Juee Mu
nicipal suplente de esta ciudad.
Hago saber: Que encontráudose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado por no reunir las con
diciones legales el q ae la desempeñaba, 
la cual se ha do proveer conforme á lo 
dispuesto en la Lay provisional dal 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días à contar desde la publica 
oión da este edicto en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

En esta Juzgado se celebran aproo- 
simadamente juicios verbales cuarenta; 
actos de ooBoiliaoión seis; juicios de 
faltas cuarenta y cinco; inscripciones 
de nacimientos ouatrocientas; de ma
trimonios setenta, y defunciones tres
cientas noventa y cinco.

El Secretario cobra anualmente, por- 
tórmino medio, la cantidad de trescien
tas sesenta pesetas.

Los aspirantes acó mpañarán á la 
solicitud.

1 .“ Certificación de nacimiento.
3 .° Certificación de buena conduc

ta moral.
Esta certificación deberá ser expedi

da por el Alcalde dal domicilio del in
teresado.

La certificación da examen y apro
bación conforme al Reglamento, y 
otros documentos que aorediten sn ap
titud para el desempeño del cargo, ó 
servicios.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de orden 
del Sr. Juez se fijan las copias autor! 
zedas en los litios de costumbre.

Aguilar veinte y dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel Lacena y Castila.

Lora del Rio 
Num. 1681

D. Manuel Gomes Quintana, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente cito,llamo y emplazo 

el autor ó autores del robo d j un mulo 
rojo, quebrado de loe corbejones de las 

dos patas, con una señal an el cuarto 
izquierdo de haber estado lastimado, y 
sin pelo de resulta de su curación, con 
lunares en loe o ostiUaree y de edad, 
cerrado; otro mulo pelo negro,cambian 
de edad, cerrado coa una cortadura en 
una oreja, herrado de patas y corbo un 
poco de las manos, que fueron robados 
en la noche del doce al trece del ac
tual de la casa de Rosalino Plata, veci
no de Cantillana, á fin de que en el 
término de diez dias, à contar desde 
la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y boletines Oficiales de las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Málaga, 
y Badajoz comparezcan en la sala au- 
dieucia de este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan en el su
mario que con tal motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captara de 
dichos individuos y practiquen activas 
diligencias para la busca tambien de 
diohae caballerías, remi tiendo! 08 caso 
de ser habidos á disposición da este 
Juzgado con las seguridades conve* 
nie ntes.

Dado en Lora del Rio à veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y uno.—Manuel Gómez Quinta
na. — El Secretario, Ricardo Poves.

Regimiento Infantería de Asturias 
número 31

TEBCEB BATALLÓN
_ Núm. 1577.

Provincia de Córdoba
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se expresan, se servirán 
devolver con urgencia las relaciones 
de los individuos de este Batallón, que 
se les remitieron en el mes do Octubre 
Último, y que deben pasar la revista 
anual para poder dar cumplimiento á 
las reglas 5.“ y 6.° de la Real orden de 
18 de Septiembre próximo pasado.

Pueblos.
Hinojosa del Duque.
El Viso.
Villa del Rio.
Santa Eufemia.
Cañete de las Torres.
Belalcázar.
Pedro Abad.
Belmez.
Añora.
Conquista.
Espiel.
Valsequillo.
Blázquez. 
Pedroches. 
Torrecampo, 
Ciudad Real 16 de Diciembre 1891.

— El T. Coronel primer Jefe, Juan de 
Ochotorena.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

1 El lunes próximo, 28 del corriente,
1 tendrá lugar en este establecimiento la 

subasta de Alhajas procedentes de loa 
empeños hechos en la sucursal segunda 
durante el mes de Febrero último, y 
que con arreglo á los Estatutos corres
ponden venderse.

El acto de subasta principiará á la# 
10 de la mañana,

Córdoba 23 de Diciembre de 1891.—
El Contador Manuel Anguita.

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto ea la tabla de anun
cios del establecimiento, y pueden ver 
las cuantas personas lo soliciten.
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(Estados que se citan en el Ileal decreto sobre división de Zonas militares)

Estado letra A

ZONAS MILITARES DE RECLUTAMIENTO Y RESERVAS
(Continuadún)
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DISTBITO MILITAR DE NAVARRA

OAPIIALIDAD DSL DISTBITO: PAMPLONA

N avarra
/ 96 Pamplona

Pamplona 
Aoiz 
Estella

( 97 Tafalla I Tafalla
Tuleda

3

DISTRITO MILITAR DE BURGOS

CAPITALIDAD DEL DISTBITO: BUBLOS

Burgos

1 98 Burgos

39 Miranda de 
Ebro

1
100

101

Santander

Santoña

Logroño 102 Logroño

Paleooia 103 Palencia

Soria 104 Soria

(
Burgos i
Salas de los Infantes ।
Aranda de Duero l

jRoa J
ÍLerma |
iCastrogeriz i 1

/Miranda de Ebro l
IVíUai cayo
iSedano
jVilladiego
iBriviesca
'Belorado /

/Santander \
Torrelavega \
San Vicente do la Barquera 1
Cabuérniga 1
Potes i
Reinosa \2

1
 Santoña 1
Castro Urdiales 1
Laredo j
Ramales 1
Villacarriedo /

1
 Logroño \ 17
Calahorra 1
Arnedo f
Alfaro f
Cervera del Rio Alhama 1 1
Torrecilla de Carneros 1
Nájera 1
Santo Domingo de la Calzada 1
Haro /

/ Palencia \
(Cervera de Pisuerga 1
l Astudillo 1
¿Baltanás >1
i Frechilla 1
f Carrión de los Condes 1
\ Saldaña i

¡Soria
^Agreda
iMedinaceli (1
^Almazán j
[Burgo de Osma 1

(Se continuará^

DISTRITO MILITAR DE VASCONGADAS i

CAPITALIDAD DEL DlBTBiTO: VITORIA

/Vitoria
Alava 106 Vitoria /Amurrio 1'

(Laguardia

1106 Bilbao j 1
I [Valmaseda i

Vizcaya i (Durango í
4

(107 Durango iQaernica y Luco 1 »
(Marquina 1,

/San Sebastián
Guipúzcoa 108 San Sebastián dolosa j

(Vergara 
'Azipetia

•

DISTRITO MILITAR DE BALEARES

CAPITALIDAD DEL DISTBITO: PALMA DB KALLOHOA
1

/109 Palma |PaImaC2 distritos) 1
L (Ibiza I

Baleares 2 2
I (Inca 1
'110 Inoa /Manacor |

(Mahón l

DISTRITO MILITAR DE CANARIAS

CAPITALIDAD DEL DISTRITO: SA NTA OBUS DE TKNEBTPB

/Santa Cruz de Tenerife \
ÍSanta Cruz de la Palma j
(Las Palmas f

Cana ñas 111 Santa Cruz dec La Orotava > 1 1
Tenerife iLágnna i

Guía
(Arrecife /

1

ANUNCIOS

GUARDIA CIVIL

La modelación que necesitan 
los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Padrón vecinal
Se halla de venta en la ini' 

prenU del DIAHIlt D^ 
COBB OBA, Letrados Ití- 
Los pedidos se remiten ó vuelta de 
correo.

IMPBBNTA DEL DIABIO DE OÓSTOBA-
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